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Poder Ejecutivo

Economía y  Hacienda

Acuerdo N9 247

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 
1970.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiuno de enero 

0 0  mil novecientos setenta, por el 
Abogado Raúl López Castro, de ge
nerales conocidas, y  de este domicilio, 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la empresa “La Equitativa, S. A.” 
del mismo domicilio, contraída a  pedir 
qoe se le conceda equiparación de 
beneficios con los otorgados a  empre
sa similar en otro país de Centro- 
américa.

Resulta: Que en veintiuno de enero 
y seis de febrero del presente año, 
se (fio traslado de la solicitud a la Se* 
cretaría Técnica y a la Comisión Ase
sora Nacional, respectivamente, para 
que hiciera el análisis la primera y 
emitiera dictamen la segunda.

Resulta: Que en seis de febrero 
del corriente año. la Secretaría Téc
nica presentó el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, emitió dictamen con fecha 
diecinueve de marzo del corriente 
año, manifestando su opinión porque 
se otorgue a la referida empresa la 
equiparación solicitada.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
los pueblos.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, en su 
Articulo Transitorio Primero, estipu
la que a las (empresas acogidas a le
yes nacionales de Fomento Indus
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tria], se les podrán otorgar beneficios 
iguales a los mayores de que estuvie
ren gozando otras empresas produc
toras de los mismos artículos, por 
concesiones nacionales otorgadas en 
cualquier otro país centroamericano, 
pero sólo por el tiempo que falte para 
que termine la concesión de estos be
neficios.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
Transitorio Primero del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial,

ACUERDA:

1?—Extender los beneficios otor
gados a la empresa “La Equitativa, 
S. A.M, de este domicilio, mediante el 
Acuerdo N9 517, de fecha veinti
cuatro de mayo de mil novecientos 
sesenta y siete, en la forma siguien
te: A) Otorgar 100% de franquicias 
aduaneras, hasta el siete de agosto 
de mil novecientos setenta y uno, pa
ra la importación de motores, maqui
naria, equipo, herramientas, imple
mentos, repuestos y accesorios nece
sarios para la fabricación de velas, ci
rios y veladoras, que se detallan en 
lista de fecha diez de abril de mil 
novecientos setenta, que obra en el 
expediente de la empresa; y, B) Con- 
ceder reducción en un 90% del pago 
de los aforos que gravan las importa
ciones de las materias primas y ma
teriales necesarios para la fabricación 
de velas, cirios y veladoras que se 
indican en la mencionada lista, hasta 
el siete de agosto de mil novecientos 
setenta y uno.

2°—El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a  la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N9 517 indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y  forman parte de éste.

39—Este Acuerdo deberá publicar
se en él diario oficial “La Gaceta”, 
por cuenta del interesado, no pudien- 
do hacer uso de las franquicias que el 
mismo reconoce, hasta que haya cum
plido con lo dispuesto en este nume
ral.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla

Acuerdo N9 3522

Comayagüela, D. C., 10 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesionales 
miembros de la Terna, que en nombre 
del Poder Ejecutivo, presenciará los Exá
menes Finales del presente año lectivo, 
en el Instituto Departamental “J u a n  
Lindo”, de la ciudad de Trinidad, depar
tamento de Santa Bárbara.

Reverendo Angel Castro

Profesor Marco Antonio Pineda

Profesor Santiago Pérez

Señor José Aníbal Gómez

Señor Luis Fajardo; y,

Señor Leonardo Fajardo. —  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
r

El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B. 
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AVISOS
R E M A T E

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes quince de junio del 
presente año, a las tres de la tarde, 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se procederá al remate de la Empresa 
denominada Plywood Company. S. A. 
de C. V.. la que se dedica a la elabo
ración de plywood, y cuyo activo fijo 
que incluye maquinaria y equipo, con 
el valor correspondiente, es el si
guiente: Torno R, F. R. L 33.871.12; 
Green Veneer Clipper, Lps. 18.163.62; 
Grúas Elect de torno (2) L 500.00; 
A f i l a d o r a  de cuchillas R. F, R., 
Lps. 1.926.78; Secadora S c h i 1 d e . 
Lps. 12.070.66; Secadora Jet Schilde,
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Lps. 70.569.20; Guillotina Elect. R. 
F, R.. Lps. 2,054.60; Guillotina pedal. 
Lps, 202.05; Guillotina Coe, L .. 
6.120.87; C a n t e a d o r a  Globe. 
Lps. 27.536,04; J u n t a d o r a  Frlz, 
Lps. 1.53-1.85; Juntadora Diehl (2) 
Lps. 8.032.00; Chilladora Simple In- 
terwood. Lps. 1.303.26; Encoladora 
Mezcladora Black Bros. L 13.968.69; 
Encoladora Black Bros. L 7.401.58; 
P r e n s a  Becker Van Huellen, 
Lps. 15.889.03; Prensa Becker Van

Huellen, Lps. 62.852.51; Chilladora 
doble R. F. R., Lps. 2.327.87; Pulido, 
ra t a m b o r e a  Botcher Gessener. 
Lps, 5.832.49; Lijadora bandas Bot
cher Gessener, Lps. 38.166.76; Puli
dora banda Interwood, Lps. 2.111.62; 
Biower System, Lps, 8.539.19; Ele
vadoras de Tijeras (4). L 9.607.21; 
Mont&caiga Clark, Lps. 10.000.00; 
Montacarga Ya le, Lps. 515.33; Plan
ta Elect. Cat. D-370-A, L 29.033,48; 
Planta E l é c t r i c a  Cat D-379B, 
Lps. 59.835.92; Calderas de lew (2), 
Lps. 10.000.00; Calderas de Petró
leo. Lps. 32.040.08; Compresor Inger- 
sol Rand. Lps. 428.99; Moto Sierra 
Homelite, Lps. 600.00; Grúa de Po
zos, Lps. 12.353.43; Pozos de coci
miento, Lps. 23.707.21; Soldador Un 
coln grande. Lps. 581.74; Soldador 
Lincoln Chico, Lps. 200.06; TonZ" 
Mecánico, Lps. 5.032.40; Instalados 
Eléct.. transformadores, L 117657; 
Camión Chevrolet Diesel L 7570.68; 
Pettibone Carry Lift L 20,000.00; 
Muebles, enseres, Lps. 11.304¿5; He
rramientas, Lps. 775.99. Dicha em
presa Be encuentra inscrita bajo nú
mero noventa y siete, folios trescien
tos cuarenta y uno al trescientos 
cincuenta, del tomo once, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til, del departamento de Francisco 
Morazán, y se rematará para pagar 
con su producto, la cantidad de Cieli
to Cuarenta y Dos MU Quinieotoa 
Siete Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, más los intereses y costas 
que es en deberle al Banco Finan
ciera Hondurena, S.A., de este domi
cilio, por concepto de préstamo, los 
bienes descritos fueron valorados de 
común acuerdo, en la cantidad de 
Quinientos Setenta y Cinco Mil Se
tecientos Treinta y Ocho Lempiras 
con siete centavos. Se advierte que 
por ser la primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partea del avalúo.—San 
Pedro Sula, mayo 29 de 1970.

Concepción Cortés, 
Secretaria.

Del D al 11 J. 70.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T *ftieií«lp«. D. C.< H eadura. C. A.

6 DE ABRIL DE I9TJ

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

ftlU JT O  OiaOS MOHCDA METALICA
Compre Venta Compra Venta Compra Venta

D O ar ............ ............L 200 L 2 02 L 2 00 L 202 L 1 98 L 202
Calén Saiv _____ 0 7920 080 080 0 7920 060
Q u e ta s !___ 198 2 00 300 198 200
Colón C R 0296868 0 301887 0 301887 0298868 0 301887
Córdobas 0 262857 0.285714 0 285714 0.262857 0 285714
Peso Mexicano ... 0.156527 0.1609 0160128 0.1614 .... .........

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Tro y igual ci: 31103 gramos

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN a  
MERCADO DE NEW YORK

DOLASES LEMPIRAS

Libra Esterlina ------------------- ----- ----------
Franco FrmoAs .......................................... ....
Franco Belga _.......... r....
Franco Suizo ........................... .....................
Marco Alemán . ..........................
Florín Holandés ..............................................

8 2 4065 
0.1805 
0.02015 
02322 
0 2729 
02755 
0.001583 
0.9325 
0.0144

L 4.8130 
0.3610 
000430 
0.4644 
0.5458 
05510 
0.0031B6 
1 8850 
0.0288

lira  ....................... ................. . ...............
Dólar Cenadle ase ....... ..............................
Peseta .............................. ..... ......................... ..

N O T A » i

—Los giros en Dólares librados a  cargo da Bancos Costarricenses serán acreditados a l tipo do cambio 
de CCR. 6.625 por Dólar.

—Las cotizaciones no oficiales son tom adas del informe sem anal del First National City- Bank of New 
York.

—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la
venta a  ta par de las monedas centroamericanas.

A,—-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pal* al precio de New York, me- 
nos los gastos ou* ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

- ALEJANDRO ARMUO PINEDA,
lele del Depto. de Cambios.
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REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de la Com
pañía Industrias Nabisco Cristal, S. 
A, una sociedad anónima nicara
güense, manufactureros industriales 
y comerciantes, domiciliados en la 
dudad de Managua, República de 
Nicaragua, según e! poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

- m an « ti
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de 
alimentos y sus ingredientes y, en 
particular y especialmente, galletas 
de todas clases, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos, o a los 
envases, cajas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta. — (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N*» 123”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegueigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

2611, 5 y 15 J. 70.

B9 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaria de Economía y Hacien
da,—En representación de la com

pañía E. R. Squibb & Sons, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 909 Third Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
como marca de fábrica nacional 
hondurena, de la marca de fábrica 
denominada:

ERCAFORT
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial ampara, distingue y protege 
una preparación para el tratamiento 
de las infecciones respiratorias y 
entéricas de las aves de corral y del 
ganado porcino, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, frascos, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, grabados, 
relieves, estampados, etiquetas mar
betes, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., dieciocho 
de abril de mil novecientos setenta. 
— (f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N° 123”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C., 4 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y 15 J. 707"

En infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la  solicitud que dice: 
“Registro y  depósito de una marca 
de fábrica. — Poder Ejecutivo. — 
Secretaría de Economía y Hacienda. 
—En representación de la compañía 
Ciba Aktiengesellschaft (Ciba Socie- 
te Anonyme) (Ciba Limited), una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de Suiza, ma
nufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en Basilea, Sui
za, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a  solicitar el re-

Nota de la Adminístracioii
Los originales que se en
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ble fuere, máquina.

gistro y depósito de la marca de 
fábrica deenominada:

LUDIOMIL
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N« 171.554, 
del 12 de agosto de 1958, de la Oficina 
Federal de la Propiedad Intelectual 
de Berna, Suiza, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
medicamentos, productos químicos 
para la medicina y la  hiegiene, dro
gas y preparaciones farmacéuticas y  
productos veterinarios, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases, recipien* 
tes, receptáculos, frascos, botes cajas, 
empaques, paquetes, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria* 
para todo lo cual se agregan lofl 
demás documentos de ley.—Tegucí- 
gsdpa, D. C., dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N9 123”. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

26 M.t 5 y 15 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en cursor 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca da 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía Eli
do Laboratories Inc., una corporaciÓli 
organizada y existente conforme A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUQGALPA, D. C., 5 DE JUNIO DE 1970

las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y  co
merciantes, con oficinas en 1000 
Stewart Avenue, en la ciudad de 
Garden City, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to. como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca denominada:

PERCODAN
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial. ampara, distingue y protege un 
producto analgésico, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, frascos, 
botes, cajas, empaques, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C.. dieciocho de 
abril de mil novecientos setenta.— 
(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N? 123”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C., 6 de ma
yo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M., 5 y 15 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
En representación de N. V. Organon, 
domiciliada en la ciudad de Oss, Ho
landa, vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

TOLVON
para distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas para usos 
humano y veterinario; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que

se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N° 112”. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., 21 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda,— 
En representación de N. V. Orga
non. domiciliada en la ciudad de Oss, 
Holanda, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

NOVOSTAT
para distinguir: preparaciones me
dicinales y farmacéuticas para uso 
humano; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de abril de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., Carnet .
Nu 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. CM 21 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía y Hacien

da.—En representación de la Com
pañía Merck & Co., Inc., una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domici
liados en 126 E. Lincoln Avenue, en 
la ciudad de Rahw&y, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de listado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, c o l o r  o diseño 
especial, ampara, d i s t i n g u e  y 
protege una preparación medicinal 
para uso veterinario, marca que 
se aplica o fija á los artículos y 
productos mismos, o a los envases,* 
cajas, empaques, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta. — (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N’ 123”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 
1970.

A d á n  L ópez Pineda,
Registrador.

26 M., 6 y 15 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía y Hacien
da.—En representación de la Com
pañía Industrias Nabisco Cristal, S. 
A., una sociedad anónima Nicara
güenses, manufactureros industriales 
y comerciantes domiciliados en la 
ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de
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fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

HQUILLOS
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos alimenticios 
y sus ingredientes, especialmente 
galletas de toda clase, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabrados, 
etiquetas, marbetes, relieves, estam
pados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
lo demás documentos de ley,— Te- 
tgucigalpa, D. C., dieciocho de abril 
de mil novecientos setenta. — (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet N" 123”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucígalpa, D. C., 4 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

26 M„ 5 y 15 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Eu- 
ropharma International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, N 1, Esquina 
Vía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N- 139.423, 
del 6 de julio de 1967, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria y

comercio de México, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de medicinas, prepara
ciones, farmacéuticas y productos 
químicos en general, marca que so 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, botes, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.— (f) Jorge Fidel D u r ó n ,  
Carnet Nfi 123”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Eu- 
ropharma International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, N9 1, Esquina 
Vía España, Panamá, República de 
Panamá, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

M U
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro NT17.231, 
del 2 de enero de 1964, de la Direc
ción General de la Propiedad Indus
trial de la Secretaría de Industria 
y Comercio de México, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de medicinas, pre
paraciones farmacéuticas y produc
tos químicos en general, marca que

se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, fras
cos, botes, cajas, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, relieves, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos setenta.— (f) Jor
ge Fidel Durón, Carnet N'* 123”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cígalpa, D. C., 9 de abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y 26 M. y 5 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Eu- 
ropharma International, Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Panamá, manufactureros, indus
triales y comerciantes domiciliados 
en Calle Venezuela, N 1, Esquina 
Vía España, República de Panamá, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada :

OXIMETAZOLIN
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Nl- 149.856, 
del 11 de diciembre de 1968, de la 
Dirección General de la Propiedad 
Industrial de la Secretaría de Indus
tria y Comercio de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de medicinas, 
preparaciones farmacéuticas y pro
ductos químicos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos 
o productos mismos o a los envases, 
frascos, botes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarcí-
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dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., dos de marzo de mil novecientos 
setenta.—f) Jorge Fidel Durón, Car
net N* 123”. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

16 y  26 M. y  5 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
lepresentación de la Compañía E. R. 
SQUIBB & SONS, INC., una corpora
ción organizada y existente confor
me a  las leyes del Estado de Dela- 
ware, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en 909 
Third Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de E sta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

MINIDON
según el clise y conforme ai adjunto 
certificado de registro N9 21.198 del 
día 9 de agosto de 1969, del Registro 
de la Propiedad Industrial de Nica
ragua, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege productos 
medicinales y farmacéuticos en ge
neral, preparaciones farmacéuticas 
un anticonceptivo oral, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o los envases, frascos, bo
tes, recipientes, receptáculos, empa
ques, paquetes, cajas, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., dieciocho de abril de 
mil novecientos setenta.— (f) Jorge

Fidel Durón, Carnet N" 123.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador,

5, 16 y 28 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
lepresentación de la Compañía Xe
rox Corporation, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Nueva York, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en la ciudad 
de Rochester. Estado de Nueva York. 
Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomi
nada:

3 6 oo
según el clisé y conforme a los ad
juntos certificados de registro .
N ' 21.629, 21.630, 21.631, 21.632 y 
21.633; del 10 de octubre de 1969, 
del Registro de la Propiedad Indus
trial de Nicaragua, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge tintes y objetos entintadores; 
aparatos, máquinas y accesorios eléc
tricos; aparatos científicos y de me
dición; papel y artículos de escrito
rio; impresos y publicaciones, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
receptáculos, recipientes, cajas, em
paques, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N" 123”. Lo que 
se pone en conocimiento del público

para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 11 de mayo de 1970,

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 15 y 25 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de úna marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y  Hacienda.—En re
presentación de la Compañía Sony 
Kabushiki Kaisha, una corporación 
organizada y existente, conforme > 
las leyes del Japón, manufactura», 
industriales y comerciantes, domid- 
liados en 7-35 6-Chome, Kitashinaga- 
wa. Shinawa-Ku, Tokyo-To, Japón, 
según el poder que obra en esa Se- 
cnetaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la márca de fá
brica denominada:

TRINITRON
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
juegos trasmisores y receptores de 
radio y televisión, registradores de 
cintas video y sus aparatos de repro
ducción ; aparatos grabadores de cin
ta y reproductores y  sus partes de 
repuesto; máquinas y aparatos de 
comunicación eléctrica o electrónicas; 
máquinas y aparatos para grabar y 
aparatos de reproducción y sus par
tes de repuesto; amplificadores, re
sistores, baterías, riscas, cordones, 
rectificadores, discos marcadores, 
conectadores, conmutadores trans
formadores, inversores, anteas, pla
cas impresas alambradas, gabinetes 
de fusibles, micrófonos, parlantes, 
mezclamicrófonos. receptores, cintas 
para grabar, cintas grabadas, cintas 
de televisión, transistores, diodos 
termisters, tubos al vacío, tubos 
braun, tubos de descarga, tubos rec
tificadores, interteléfonos, desmagne
tizadores, contactores, tapaderos, 
c o n t r o l  remoto, estroboscopios y 
otras máquinas y aparatos eléctricos 
y electrónicos, ayudas para oir y tu
bos de rayos-X, la que se apl’ca o 
fija en la forma, modos-acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de-
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más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) Jorge Fi
del Pqrón, Carnet N" 123”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
ptfa lfls efectos de ley.—Tegucigal
pa, J>. C., 11 de mayo de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

5, Ifi y 25 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha ocho de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de una Marca de Fábrica.— 
Poder Ejecutivo. — Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la Compañía Industrias 
Nabisco Cristal, S. A., una sociedad 

Anónima nicaragüense, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña de la marca de fábrica 
denominada:

KREEMDEDIT05
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege to
da dase de productos alimenticios y 
sos ingredientes, especialmente ga
lletas de toda clase, marca que se 
aplica Q fija a  los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., dieciocho de abril de mil 
novecientos setenta.— (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet Nü 123.” Lo que se 
pope en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5,15 y 25 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la denomina
ción:

TOBY
para distinguir: carnes, pescado en es- 
tado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas fres
cas y secas; mantequillas, aceites co
mestibles, vinagres, sales, condimen
tos ; pastas alimenticias, harinas, pan. 
galletas de toda clase, pastelería, azú
car, mieles, dulces, jarabes y confi
tería; chocolates, suaves y duros y 
demás productos de cacao no clasifi
cados; café, té, mantequillas de ma
ní; productos de tomate; alimentos 
para niños; frutas y  verduras enla
tadas; concentrados y pastas de fru
tas y verduras; pimientos, chiles, 
sopas, carnes, productos de pescado 
y similares, productos alimenticios 
no clasificados; jugos de toda clase, 
productos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para animales; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D.* C., veintidós de mayo de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N? 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 15 y 25 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud qus

dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la denomina
ción:

ROSITAS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y  frutas 
frescas y secas; mantequillas, aceites, 
comestibles, vinagres, sales, condi
mentos; pastas alimenticias, harinas, 
pan, galletas de toda clase, pástele* 
ría, azúcar, mieles, dulces, jarabes y 
confitería; chocolates, suaves y duros 
y demás productos de cacao no cla
sificados; café. té. mantequillas de 
maní; productos de tomate; alimen
tos para niños; frutas y  verduras 
enlatadas; concentrados y pastas de 
frutas y verduras; pimientos, chiles, 
sopas, carnes, productos de pescado 
y similares, productos alimenticios 
no clasificados, jugos de toda clase, 
productos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para animales; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet NQ 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para Iqs efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 15 y 25 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo
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a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la demoni- 
nación:

WAFERS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas
frescas y secas; mantequillas, aceites, 
comestibles, vinagres, sales, condi
mentos; pastas alimenticias, harinas, 
pan, galletas de toda clase, pastele
ría, azúcar, mieles, dulces, jarabes y 
confitería; chocolates, suaves y du
ros y demás productos de cacao no 
clasificados; café, té, mantequillas de 
maní; productos de tomate; alimen
tos para niños; frutas y verduras 
enlatadas; concentrados y pastas de 
frutas y verduras; pimientos, chiles, 
sopas, carnes, productos de pescado 
y similares, productos alimenticios 
no clasificados, jugos de toda clase, 
productos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para animales; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., veintidós de mayo de 
mi novecientos setenta.— íf) Daniel 
Casco L., Carnet N 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda 
Registrador.

5, 15 y 25 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruca, Esquina, carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la denomina
ción:

SAVY
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias

saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, aceites, 
comestibles, vinagres, sales, condi 
montos; pastas alimenticias, harinas, 
pan, galletas de toda clase, pastele
ría, azúcar, mieles, dulces, jarabes y 
confitería; chocolates, suaves y du
ros y demás productos de cacao no 
clasificados; café, té, mantequillas de 
maní; productos de tomate; alimen
tos para niños; frutas y verduras 
enlatadas; concentrados y pastas de 
frutas y verduras; pimientos, chiles, 
sopas, carnes, productos do pescado 
y similares, productos alimenticios 
no clasificados, jugos de toda clase, 
productos alimenticios en general: v 
productos alimenticios para animales; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en to conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-  Tegucigalpa, D C., veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta.— 
(f> Daniel Casco L., Carnet N" 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D. C., 28 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5. 15 y 25 J. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de Pozuelo, Socie
dad Anónima, domiciliada en La 
Uruca. Esquina, carreteras Wilson y 
Heredia, San José, Costa Rica, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica consistente en la denomi
nación :

TIPICA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, aceites 
comestibles, vinagres, sales, condi
mentos; pastas alimenticias, harinas, 
pan, galletas de toda clase, pastele
ría, azúcar, mieles, dulces, jarabes y 
confitería; chocolates, suaves y du-
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ros y demés productos de cacao no 
clasificados; café, té, mantequillas de 
maní; productos de tomate; alimen
tos para niños; frutas y verduras 
enlatadas; concentrados y pastas de 
frutas y verduras; pimientos, chiles, 
sopas, carnes, productos de pescado 
y similares, productos alimenticios 
no clasificados, jugos de toda clase, 
productos alimenticios en general; y 
productos alimenticios para animales; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que. se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., veintidós de mayo de 
mil novecientos setenta.—(f) Daniel 
Casco L., Carnet N9 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal̂  
pa, D. C., 28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 15 y 25 J. 70.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Sub-Secretario de 
Estado en el Despacho de Reculaos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 20 de mayo del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: “Se denuncia 
zona minera. Poder.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Yo, Carlos 
Lanza Zepeda, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domicilio y 
actuando en representación de la 
“Compañía de Desarrollo Minero y 
Forestal, S. de R. L.”, según Carta 
Poder que acompaño, con todo respeto 
comparezco ante Ud., solicitando una 
zona minera de 200 hectáreas de 
extensión aproximadamente, localiza
da en Morat, jurisdicción de Islas de 
la Bahía, que contiene oro, plata y 
otros metales, que mide y limita así: 
Por sus cuatro rumbos, con el Mar 
Caribe. La zona anteriormente des
crita, se encuentra ubicada en terre
nos nacionales y será conocida con 
el nombre de “Exploración N* 7”, 
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 
1970.— (f) Carlos Lanza Zepeda, con 
Carnet N° 56, del Colegio de Aboga-
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dos de Honduras”. — Tegucigaipa, 
P. C., 20 de mayo de 1970.

Enrique Durón Avilé», 
Subsecretario de 

Recursos Naturales.

5,15 y 25 J. 70.

El infrascrito, Sub-Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 20 de mayo del año en 
curso, se admitió el escrito de de
nuncio minero que dice: “Se denuncia 
zona minera. Poder.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Yo, Carlos 
Lanza Zepeda, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domicilio y 
actuando en representación de la 
"Compañía de Desarrollo Minero y 
Foresta  ̂ S. de R. L.”, según Carta 
Poder que acompaño, con todo res-

C‘ > comparezco ante Ud., solicitando 
zona minera de 200 hectáreas de 

extensión aproximadamente, localiza
da en Roatán, jurisdicción de Islas 
de la Bahía, que contiene oro, plata 
y otros metales, que mide y limita 
así: Al Norte, Playas de Barbareta; 
al Sur, Playas de Barbareta y Mar 
Caribe; al Este, Mar Caribe y al 
Oeste, zona Exploración N° 6. La 
zona anteriormente descrita, se en
cuentra en terrenos nacionales y será 
conocida con el nombre de “Explora
ción N* 5”, Tegucigaipa, D. C., 19 de 
mayo de 1970.— (f) Carlos L a n z a  
Zepeda, con Carnet N" 65, del Colegio 
de Abogados de Honduras”.—Tegu
cigaipa, D. C., 20 de mayo de 1970.

Enrique Durón Aviles,
Subsecretario de 

Recursos Naturales.
5,15 y 25 J. 70.

El infrascrito, Sub-Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 20 de mayo del año en 
curso, se admitió el escrito de de
nuncio minero que dice: “Se denuncia 
zona minera. Poder.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Yo, Carlos 
Punga. Zepeda, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domicilio y 
actuando en representación de la 
“Compañía de Desarrollo Minero y 
Forestal, S. de R. L.’\  según Carta 
Poder que acompaño, con todo res
peto comparezco ante Ud., solicitan
do una zona minera de 200 hectáreas

de extensión aproximadamente, loca
lizada en Barbareta, jurisdicción de 
Islas de la Bahía, que contiene oro, 
plata y otros metales, que mide y 
limita así: al Norte, Mar Caribe; al 
Sur, Playas y Mar Caribe; al Este, 
zona Exploración N° 5; y, al Oeste, 
Mar Caribe. La zona anteriormente 
descrita, se encuentra en terrenos 
nacionales y será conocida con el 
nombre de “Exploración N- 6”, Te- 
gurigalpa, D. C., 19 de mayo de 1970, 
— (f) Carlos Lanza Zepeda, con Car
net N" 56, del Colegio de Abogados 
de Honduras”.—Tegucigaipa, D. C., 
20 de mayo de 1970.

Enrique Durón Avilés, 
Subsecretario de 

Recursos Naturales.
5, 15 y 25 J. 70.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de mayo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Pa
tente de Invención.—Poder Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de la 
Compañía MERCK & Co., INC., una 
corporación organizada y existente 
conforme a  las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en 126 E ast Lincol Avenue, en 
la ciudad de Rahaway, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar Pa
tente de Invención por veinte años, 
como confirmación o reválida de la 
Patente N9 2.868.818 del 13 de enero 
de 1959, conforme solicitud . . . 
N* 398.418 del 15 de diciembre de 
1953, ante la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, pa
ra la Patente de Invención que se 
denomina: “DERIVADOS DE LA 
ALAMINA Y PROCEDIMIENTOS 
PARA PREPARARLOS”, conforme 
a la Memoria, Descripciones, Especi
ficaciones y reinvindicaciones, sin di
bujos por tratarse de un simple pro
cedimiento, documentos que se pre
sentan por duplicado a fin de que, ad
mitida esta solicitud se le dé el trá 
mite de ley y una vez enterados los 
derechos fiscales conforme a vuestra 
orden de pago, para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue

esta Patente de Invención, a favor 
de mi representada y que se me de
vuelva un ejemplar de la Memo
ria, Descripciones, Especificaciones 
y Reinvindicaciones con la constan
cia de vuestra resolución.—Teguci
gaipa, D. CM cinco de mayo de mil 
novecientos setenta.— (f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N" 123.” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigai
pa, D. C., 11 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

5, 15 y 25 J- 70.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al comercio y público en general, para loe 
efectos de ley, se hace saber: que en Acta No
tarial, autorizada por el Abogado don Juan 
E. Paredes, en esta fecha, he hecho mi de
claración como comerciante individual, por te
ner capacidad legal para ello, consistiendo mis 
actividades en la explotación del negocio de 
hospeóuje, billares, cantina y restaurante, acti
vidades que efectuaré a través del negocio de
nominado ‘'Hospedaje Motealbán, establecimien
to comercial que girará con un capital inicial 
de Quince Mil Lempiras, el cual está ubicado 
en edificio propiedad de la Empresa Aérea 
SAHSA, en la Quinta Avenida, entre Prime
ra y Segunda Calles Noroeste de esta ciudad. 
—San Pedro Sula, mayo 26 de 1970.

Marcial Aníbal Tercero G., 

Secretario.
5 J. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras Seccional de La Paz, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace saber: que 
en sentencia dictada por éste Juzgado de Le
tras, con fecha veintisiete de mayo de mil no
vecientos setenta, la señora María Elia Cáceres. 
de Suazo y el señor Celestino Cáceres, fueron 
declarados herederos ab intestato de su difunto 
padre legítimo, el señor Natividad Cáceres Pa
lomo, y se les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros poseedo
res de igual o mejor derecho.—La Paz, 28 de 
mayo de 1970.

Juan M. Izaguirre C.,

Secretario del Juzgado de 
Letras Seccional.

5 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tras Seccional de La Paz, al publico en gene
ral y para los efectos de ley, hace saber: que
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Viene de la la  PAgina 

Acuerdo N9 3528

Comayagücla, D. C., 10 de octubre de 
1966.

0  Presidente de ia República, 

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras que
practicarán las pruebas finales del prc* 
sentó año lectivo, en el Instituto Departa* 
mental "Juan Lindo", de la ciudad de 
Trinidad, departamento de Santa Barba* 
ra, nombradas ¡>or el Director de dicho 
Instituto, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Cuno

Matemáticas, Profesores Efrén Mejía 
Zorón, Gilberto Sabillón y Perito Mercan
til Roberto Fuentes.

Estudios Sociales, Profesores Candiano 
Lozano Caballero, E. Margarita Castillo 
G. y Cristina flores de Anta.

Ciencias Naturales. Profesores Cristina 
Flores de A rita, Lucina Navarrete de 
Inestroza \ Gilberto Sabillón.

Inglés, Profesor José Gilberto Arita. 
Doctor Roberto Muñoz y Profesora Lu- 
cina Navarrete de Inestroza.

Segundo Curso

Estudios Sociales. Profesores Candiano 
Lozano Caballero. Lucina Navarrete de 
Inestroza y Margarita Castilo G.

Ciencias Naturale?, Profesora Cristina 
Flores de Arita. Gilberto Sabillón y lu 
cí na Navarrete de fnestroza.

Matemáticas. Profesores Efrén Mejía 
Zerón, Gilberto Sabillón y Perito Mercan
til Roberto Fuentes 7.

Idioma Nacional, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Margarita Castillo G. y 
Yolanda de Fernández.

en sentencia dictaba por este Juzgado dr Le
tras, con fecha veinte de mayo do mil uovt*. 
cientos setenta, ia señora María Eli a Cá<m*» 
de Suazo y el señor Celestino Cáreres, fueron 
declarados herederos ab-in test ato de su difunto 
hermano legitimo el señor Fidel Cárere-, M., 
y se les concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros heredero-, de 
iguel o mejor derecho.—La Paz, 28 de mayo 
de 1970.

Juan M, Izaguirre

Secretario del Juzgado de 
Letras Seccional.

Tercer Curso

Estudio* Sociales, Profesores Candiano 
Lozano Caballero. Lucina Navarrete de 
fnestroza y Cristina Flores de Arita.

Matemáticas, Profesores Efrén Mejía 
¡Serón, Gilberto Sabillón y Perito Mer
cantil Roberto Fuentes Z.

Idioma Nacional, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero. Margarita Castillo Girón 
y Yolanda de Fernández.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Julio Escoto y Leonel 
Cuello.

Estudios Sociales, Profesores Candiano 
Lozano Caballero. 1 dolores Fajardo v 
Marta Hueso de Sorto.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Cristina Flores de Arita, Dolores Fajardo 
v Josefina Paredes.

Ciencias Naturales, Profesora Cristina 
Flores de Arita, Doctores Carlos Martínez 
v l.uiz lnestroza.

Matemáticas. Prof. Efrén Mejía Zerón, 
P. M. Roberto Fuentes e Ingeniero Ma
rio Martínez.

Inglés Profesor José Gilberto Arita, 
Dr. Roberto Muñoz y Lenonel Coello.

Educción Musical, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero. Leonel Coello y Benjamín 
Moreno.

Artes Plásticas, Profesores José Arnal- 
do Rivera, Julio Escoto y Leonel Coello.

Artes Industriales, Profesores José Ar- 
naldo Rivera, Jesús Alvarez y Leonel 
Coello.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Margarita Castillo G., Dolores Fajardo y 
Josefana Paredes.

Educación Física (señoritas), Profeso
ras Margarita Castillo G., Dolores Fajardo 
y Cristina de Arita.

Educación Física (varones), Profesores 
Efrén Mejía Zerón, Leonel Coello y 
Julio Escoto.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profes. Rodolfo Sorto 
Romero, Julio Escoto y Dolores Fajardo.

Estudios Sociales, Profesores Candiano 
lozano Caballero, Dolores Fajardo y Leo
nel Coello.

Educación Mora! y Cívica, Profesoras 
Cristina Flores de Arita, Dolores Fajardo 
y josefana Paredes.

Ciencias Naturales, Profesora Cristina 
Flores de Arita, Doctores Carlos Martí
nez y José C. Paredes,

Matemáticas, Profesor Efrén Mejía Ze
rón, Perito Mercantil Roberto Fuentes Z. 
e Ingeniero Mario Martínez, 
geniera Mario Martínez.

Inglés, Profesor José Gilberto Anta, 
Doctor Roberto Muñoz y Profesor Leonel 
Coello.

Educación Musical, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Leonel Coello y Benjamín 
Moreno.

Artes Plásticas, Profesores José Anuid» 
Rivera, Julio Escoto y Leonel Coello

Artes industriales, Profesores José 
naldo Rivera, jesús Alvarez y Leonel
Coello.

Educación para el Hogar, Profesoras z£
Inglés. Profesor José Gilberto Arita, 

Doctor Roberto Núñez y Profesor Leonel 
Coello.

Educación Musical, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Julio Escoto y Dolores Fa
jardo.

Artes Plásticas, Profesores José Anuido 
Rivera. Leonel Coello y Dolores Fajardo.

Artes Industriales, Profesores José Ar- 
naldo Rivera, Julio Escoto, y Leonel 
íóiello.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Cristina Flores de Arita, Avida Idalisis 
Pérez e Hilda Chávez de Perdomo.

Educación Física, Profesoras Margarita 
Castillo G., Dolores Fajardo y Cristina 
de Arita.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Julio Escoto y Leonel 
Coello.

Estudios Sociales, Profesores Candían» 
Lozano Caballero, Dolores Fajardo y
Leonel Coello.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Candiano Lozano Caballero, Dolores Fa
jardo y Gilberto Sabillón.

Ciencias Naturales, Profesora Cristina 
Flores de Arita, Doctores Luis fnestroza 
y Carlos Martínez.

Matemáticas, Profesor Efrén Mejía Ze
rón, Perito Mercantil Roberto Fuentes Z. 
e Ingeniero Mario Martínez.

Inglés. Profesores José Gilberto Arita* 
Roberto Muñoz y Leonel Coello.5 J. 70.
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Educación Musical, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Julio Escoto y Dolores Fa
jardo.

Artes Industriales, Profesores José Ar- 
naldo Rivera, Jesús Alvarez y Julio Es- 
arto.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Cristina Flores de Arita, Marta Bueso de 
Sorto y Josefana Paredes.

Educación Física (varones) Profesora 
Efrén Mejía Zerón, Leonel Coello y Julio 
Escoto.

Educación Física (señoritas), Profesó
las Margarita Castillo G., Dolores Fajardo 
y Marta Bueso de Sorto.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION NORMAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Julio Escoto y Leonel 
Coello.

Matemáticas, Profesor Efrén Mejía Ze
rón, Perito Mercantil Roberto Fuentes e 
Ingeniero Mario Inestroza.

Gencias Naturales, Profesora Cristina 
Flores de Arita, Doctor José C. Paredes y 
Profesora Lucina Navarrete de Inestroza.

Historia de Honduras y de Centro 
América, Profesores Can di ano Lozano Ca
ballero, Dolores Fajardo y Leonel Coello.

Enseñanza Agropecuario, Profesor Can- 
diano Lozano Caballero, Peritos Agróno
mos José María Paredes y Jorge Alberto 
Coéllar.

Pedagogía General y Didáctica, Pro
fesores Margarita Castillo G., Julio Es
coto y Jesús Alvarez.

Sicología General, Profesores Margarita 
Castillo Girón, Jesús Alvarez y Leonel 
Codlo.

Biología, Profesores José Gilberto Ari
ta, Dolores Fajardo y Bachiller Carlos 
Martínez.

Artes Industriales, Profesores José Ar- 
naldo Rivera, Leonel Coello y Julio Es
coto.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Cristina Flores de Arita, Dolores Fajardo 
e Hilda Chávez de Perdomo.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y de Centro Amé
rica, Profesores Candiano Lozano Caba
llero, Dolores Fajardo y Julia Escoto.

Educación Física (varones), Profesores 
Efrén Mejía Zerón, Leonel Coello y Julio 
Escoto.

Educación Física (señoritas), Profeso
ras Margarita Castillo Girón, Dolores Fa
jardo y Marta de Sorto.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesores Rodolfo 
Sorto Romero, Julio Escoto y Leonel 
Coello.

Matemáticas, Profesor Efrén Mejía Ze
rón, Ingeniero Mario Martínez y Perito 
Mercantil Roberto Fuentes.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesora 
Cristina Flores de Arita, Doctores José C. 
Paredes y Luis Inestroza.

Historia de la Cultura, Profesores Cau- 
diano Lozano Caballero, Dolores Fajardo 
y Lucina Navarrete de Inestroza.

Enseñanza Agropecuaria, Profesor Can
diano Lozano Caballero, Peritos Agróno
mos José María Paredes y Jorge Alberto 
Cuéllar.

Sociología General y de la Educación, 
Profesores Gilberto Arita, Leonel Coello 
y Julio Escoto.

Sicología Educativa, Profesores José 
Gilberto Arita, Dolores Fajardo y Avida 
Idalisis Pérez.

Preparación de Material Didáctico, Pro
fesores Margarita Castillo Girón, Leonel 
Coello y Julio Escoto.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Profesoras Cristina 
Flores de Arita, Yolanda de Fernández e 
Lucina Navarrete de Inestroza.

Didáctica Especial de Idioma Nacional 
y Estudios Sociales, Profesores Candiano 
Lozano Caballero, Leonel Coello y Julio 
Escoto.

Educación Física y Didáctica Especial, 
Profesores Rodolfo Sorto Romero, Leonel 
Coello y Julio Escoto.

Dibujo y Modelado y Didáctica Espe
cial, Profesores José Arnaldo R i v e r a ,  
Leonel Coello y Dolores Fajardo.

Educación Física y Didáctica Especial, 
Profesoras E. Margarita Castillo C., Dolo
res Fajardo y Josefina Peredes.

MATERIA RETRASADA 

CICLO DIVERSIFICADO NORMAL

Segundo Curso

Historia Universa!, Profesores Candiano 
Lozano Caballero, Lucina Navarrete de 
Inestroza y Cliberto Sabillón.

Tercer Curso

Legislación Organización Administra
ción e Higiene Escolares, Profesores F. 
Margarita Castillo Girón, Carlos Mara- 
diaga y Jesús Alvarez.

Historia de la Educación, Profesores 
E. Margarita Castillo Girón, Hilda Chávez 
de Perdomo y Jesús Alvarez.

Evaluación y Estadísticas Escolares, 
Profesores E. Margarita Castillo Girón, 
Carlos Maradiaga y Yolanda de Fernán
dez.

Educación para el Desarrollo de la Co
munidad, Profesores Margarita Castillo 
Girón, Carlos Maradiaga y Jesús Alvarez.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Profesores Cristina 
Flores de Arita, Gilberto Sabillón y Luci
na Navarrete de Inestroza.

Didáctica Especial de Idioma Nacional 
y Estudios Sociales, Profesores Candiano 
Lozano Caballero, Yolanda de Fernández 
y Lucina Navarrete de Inestroza.

Práctica Pedagógica y Preparación de 
Material Didáctico, Profesores José Gil
berto Arita, Carlos Maradiaga y Jesús 
Alvarez.

ASIGNATURAS RETRASADAS POR 
EQUIVALENCIA

Primer Curso Normal

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Candiano Lozano Caba
llero, Lucina Navarrete de Inestroza y 
Yolanda de Fernández.

Sicología General, Profesores Margarita 
Castillo Girón, Jesús Alvarez y Hilda 
Chávez de Perdomo.

Segundo Curso Normal

Sicología Educativa, Profesores José 
Gilberto Arita, Margarita Castillo Girón 
y Efrén Mejía Zerón.

Educación Musical y Didáctica Espe
cial, Profesores Rodolfo Sorto Romero, 
Gilberto Sabillón y Benjamín Moreno.

Dibujo y Modelado y Didáctica Espe
cial, Profesores José Arnaldo Rivera, Je
sús Alvarez y Margarita Castillo Girón.

Educación Física y Didáctica Especia!, 
Profes. Margarita Castillo Girón, Efrén 
Mejía Zerón y Gilberto Sabillón.

Historia de la Cultura, Profesores Can
diano Lozano Caballero, Lucina Navarre
te de Inestroza y Gilberto Sabillón.

Didáctica Especial de Idioma Nacional 
y Estudios Sociales, Profesores Candiano 
Lozano Caballero, Lucina Navarrete de 
Inestroza y Yolanda de Fernández.

Didáctica Especial de Matemáticas y 
Ciencias Naturales, Profesores Cristina 
Flores de Arita, Gilberto Sabillón y Jesús 
Alvarez.
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EXAMINADORES SUPLENTES

Profesares Lucina Navarretr He Inés- 
troza. Yolanda de Fernández. Dolores 
Fajardo, Hilda Chávcz de* Perdomo, Ro- 
sina de Pascua. Margarita Castillo, Cris
tina Flores de Arita. Lili a ni Paredes de 
Pérez, Marta Hueso de Sorto, Leonel Coe- 
llo, Julio Escoto. Gilberto Sabillón y 
Efrétt Mejía; Doctor José C. Paredes; 
señor Luis I destroza: Doctores Carlps
Martínez y Roberto Núñez; Ingeniero 
Mario Martínez; Peritos Agrónomos Jor
ge Alberto Cuéllor y José María Paredes: 
Profesores Avida Idalisis Pérez, Josefam 
Paredes, Jesús Akarez, Gilberto Sabillón, 
Benjamín Moreno, Marco Antonio Pineda 
v Santiago Pérez.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Educación Pública,

R a jad  Bardales B.

Acuerdo N9 3524

Comayagüda. D. C., 10 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de profesionales 
para que de ella se formen las temas q u e  

practicarán los exámenes generales del 
presente año lectivo, para optar al título 
de Maestro de Educación Primaria, en 
el Instituto Departamental ‘'Juan Lindo” , 
de la ciudad de Trinidad, departamento 
de Santa Bárbara, Artículo 206, inciso 
b) del Código de Educación Pública:

Profa. Margarita Castillo Girón 

Profa. Yolanda de Fernández 

Prof. Jesús Alvarez 

Prof. Carlos Mardiaga 

Profa. Cristina Flores de Arita 

Profa, Hilda Chávez de Perdomo 

Prof. Efvén Mejía Zerón 

Prof. Gilberto Sabillón.

--Comuniques**.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales fí.

Acuerdo N9 3525

Comavagüela, l). ('., 10 de octubre de 
1966.

Considerando: Que el Gobierno de Mé
xico, está desarrollando un intenso pro
grama de intercambio cultural con nues
tro país con el tohjeto de fortalecer las 
tradición ales relaciones de amistad y de 
contribuir al desarrollo económico y social.

Considerando: Que para participar en 
el incremento de la amistad entrr los dos 
países se estima de gran valor la designa
ción de centros escolares con el nombre 
de la República de México.

Considerando: Que en Guaimaca, de
partamento de Francisco Morarán, se ha 
construido un moderno edificio escotar, 
el cual se inaugurará en fecha próxima.

Por Tanto: el Presidente Constitucional 
de la República,

ACUERDA;

D— Designar la nueva Escuela Prima
ria de Guaimaca, en el departamento de 
Francisco Morazán, con el nombre de 
República de México.

2°—Transcribir el presente acuerdo al 
señor Embajador de México, por conducto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.— 
(Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

R afad Bardales B.

Acuerdo N9 3526

Comayagüela, D. C., 10 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes profesionales 
Miembros de la Terna que en nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciará los exámenes 
finales riel presente año lectivo, en el Ins
tituto Departamental Nocturno “Guada
lupe de Quesada”, de la ciudad de La 
Ceiba, Atlántída:

Lie. Antonio de Jesús Sierra 
Profa. María Luisa de González T.
Prof. César Hernández.
—Común íquese.

0 . LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rajad  Bardales B.

Acuerdo N9 3327

Comayagüela, D. C., 10 de octubre de 
1966.

F,\ Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar las ternas examinadoras que 
practicarán las pruebas finales del pre
sente año lectivo, en el Instituto Departa
mental Nocturno “Guadalupe de Quesa- 
da” , de la ciudad de La Ceiba, Atlántída, 
nombradas por el Director de dicho Ins
tituto, en la forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curto

Idioma Nacional, Profesores Ruth Ur- 
techo D., Edmundo Puerto Núñez j Cent 
Hernández. -

Ciencias Naturales, Profesores César 
Hernández, Ernesto Galeas y Edmundo 
Puerto Núñez. ^

Matemáticas, Profesora Ester S. de flo
res, Peritos Mercantiles Enrique Lauta y 
Gustavo A. Castillo.

Estudios Sociales, Profesores Guillermo 
San Martín, Angel R. Aguiriano y J. Al
berto Cace res.

Inglés, don Jesús Canales, Secretaria 
Comercial Josefina Kawas y don Edwuards 
S. Riettie.

Artes Plásticas, Profesores Graciela Ca
nales, J. Alberto Cáceres y Josefina Fa- 
leindo.

Educación Musical, Profesores Dora de 
Palau, Graciela Canales y Guillen» San 
Martín.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesores Ruth Ut- 
techo D,, Edmundo Puerto Núñez y César 
Hernández.

Ciencias Naturales, Profesores César 
Hernández, Edmundo Puerto Núñez y 
Bachiller Ernesto Galeas.

Matemáticas, Profesor Carlos Garda, 
Peritos Mercantiles Gustavo A. Castillo y 
Enrique Lanza.

Inglés, don Edeuarde S. Riettie, Profe
sora Marbet Ehanks y Secretaria Comer
cial Josefina Kawas.

(Continuará},
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